
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. Antecedentes y Justificación. [corto – resumen, señalar qué es lo que se quiere adquirir o 

contratar y para qué y algunos antecedentes si corresponde]. 

Se requiere re tapizar sillas metálicas con bases y espaldares de tela para uso en auditorio C25 y 

modificar pupitres para uso como sillas en salas de estudiantes y docentes. Para ambos campus 

de la UCB Sede Tarija. 

2. Señalar el bien u obra requerida, objeto de la contratación. 

Re tapizado de asientos y respaldos de sillas metálicas cubiertos originalmente con tela. Incluye la 

reposición parcial o total de la esponja (relleno) en caso de deterioro o pérdida de forma, así como 

la colocación de tapas de goma en los extremos de las patas para proteger el piso y el pintado de 

zonas que lo requieran en la estructura metálica. 

 

Modificación en pupitres para uso como sillas, retirando tablero, poza brazos y rejilla inferior, así 

como la colocación de tapas de goma en los extremos de las patas para proteger el piso y el 

pintado de zonas que lo requieran en la estructura metálica. 

3. Descripción técnica. 

● Características [Tamaño, dimensiones, color, marca, modelo, etc.]. 

Este ítem comprende el re tapizado de asientos y respaldos de sillas metálicas cubiertos 

originalmente con tela. Incluye la reposición parcial o total de la esponja (relleno) en caso de 

deterioro o pérdida de forma, así como la colocación de tapas de goma en los extremos de las 

patas para proteger el piso y mejorar la estabilidad, además de pintar aquellos sectores de la 

estructura metálica que hayan sufrido daños. 

Para pupitres, modificación de forma que se puedan usar como sillas, retirando tablero, poza 

brazos y rejilla inferior, así como la colocación de tapas de goma en los extremos de las patas 

para proteger el piso y el pintado de zonas que lo requieran en la estructura metálica. 

Antes de su instalación, las características de la tela, la esponja y las tapas de goma deberán 

ser aprobadas por el Supervisor del trabajo. 

 

● Especificación Solicitada. 

Tela: De buena calidad, resistente al uso, con color y textura similar a la existente o según 

especificaciones del Supervisor. 

Esponja: De densidad y espesor adecuados para garantizar comodidad y durabilidad. 

Tapas de goma: No se aceptarán materiales plásticos. Las tapas deberán ajustarse firmemente 

a las patas de las sillas. 

Herramientas y equipo: Todos los necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 

incluyendo grapadoras industriales, tijeras, destornilladores, entre otros. 

 

● Señalar si se requiere instalación 

No requiere instalación, solo retiro y entrega en los ambientes de la UCB, sede Tarija, Campus 

Central, Calle Colón, entre Ingavi y Bolívar y depósito en la calle Bolívar esquina Federico Ávila. 

 

● Garantía 

Debe ofrecer un periodo de garantía, relativa a desperfectos directamente relacionados con su 

trabajo, por un periodo mínimo de 10 días, periodo razonable para la detección de algún 

desperfecto y que será paralelo al tiempo del proceso de pago. 

 

 

 

 



● Imagen de referencia  

       

ESTADO ACTUAL                    RESULTADO ESPERADO 

 
ESTADO ACTUAL                    RESULTADO ESPERADO 

4. Cantidad, en caso de que sea un bien, especificar unidad de medida. 

 Material / Ubicación Unidad 
General 

Cantidad 

Re tapizado de asientos y respaldos de sillas (tipo 1) metálicas cubiertos 

originalmente con tela. Incluye reposición parcial o total de esponja 

(relleno) en caso de deterioro o pérdida de forma, así como colocación de 

tapas de goma en los extremos de las patas, además pintar aquellos 

sectores de la estructura metálica que hayan sufrido daños. 

pieza 30 

Modificación de pupitres, de forma que se puedan usar como sillas, 

retirando tablero, poza brazos y rejilla inferior, así como la colocación de 

tapas de goma en los extremos de las patas para proteger el piso y el 

pintado de zonas que lo requieran en la estructura metálica. 

pieza 30 

  

5. Plazo para la adquisición o contratación / cronograma (aproximado, deseable). 

El plazo estimado para fabricación, provisión e instalación será de 20 días calendario, contados a 

partir de la firma del contrato o la emisión de la orden de inicio. 

6. Forma de pago: Posterior a la entrega. 

7. Supervisión. 

Verificación de servicios en calidad y cantidad. 

8. Fiscalización si corresponde 

n/c 

 


